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El propósito del presente estudio es ana lizar la actual C~rt~ Fundamental 
desde la órbit a de la uut.:triml clásica de la divisiún de lo!' poderes del 

- Estado. 
A partir de la organizaci6n de lo!> órganos dd Estado se dislinguen 

las funciones predominantes y las CXtxbitantes de cada uno de los pode~ 
res. L<ls runcioncs predominantes so!, la ejecutiva del Presidente de la 
República , la legislativa del Congreso NaCional y la Judicial de l(Os Tribu
nales. Las funciones exorbitant~s, vulnerando la clásica division de funcio
nes, importa el que cada UI10 de los poderes del Estado c.Jesbordc su pro
pia función y ejecute actos propios de los otros. 

Por (¡Itimo, se persigue enunciar si existen o no ()t w ." poder c!o. <:ltJcrnHs 

de lo~ tres clásicos ya señalados. 

1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA TEORlA 
DE lA D1VISION DE PODERES 

Tradicionalmente se ha atribuidl) :11 fi l ó~()ro francés Montcsquicu el haber 
enunciado la teoría de la división de los poderes. En su clásica obra "El 
espíritu de las leyes", arirma que en cada Estado "hay trl~S poderes: el 
Poder legislativo, el Poder Ejecutivo de la"i cosas relarivas a l dc;rct.:ho de 
gentes y t:l Poder Ejecutivu de las cosas que dependen del derecho civil. 
En virtl1d del primero, el Príncipe o Jefe del Estado hac.:c Il-')'cs transitorias 
o definitivas o deroga las exiMentes. Por el segundo hace la paz o guerra, 
envía y recibe embajadas, establece la seguridad pública y precave las 
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invasiones. Por el tercero, cast:ga los delitos y juzga las diferencias emre 
particulares. Se llama a este último Poder Judicial y al otro Poder Ejct.:u
tivo del Estado"l. El autor recalca que no PUCdl' existir verdaderamente 
libertad si sólo un órgano acumula en sí todas las funciones básicas del 
Estado. 

Un siglo antes el filósofo inglés, John Locke, en su libro 'Trat ado 
sobre el gobierno civi[" (l6R9) ya había posluJéldo la cxistencia de tre$ 
poderes y agregaba un cuarto, al que denominó Poder de prerrogativa, 
que debía ser ejercido en casos de ine!ilabilidad inslituclOna)2. 

Sin embargo, veintiún §iglos anles que esle último, Aristóteles expo
nía con notoria daridfld que lodo gobierno se componia de tres partes" . 
una de esas tres parles es la 4ue se encarga de deliberar (legislativo); olro 
ejerce las magistratur(ls (ejecutivo) .. . La tercera es la que administra justi
cia Qudicial) .. :,3 Esta tesis supera a los anteriores por cuanto no hace refe
rencia a tres poderes, sino a tíCS partes que componen un solo todo. por 
cuanto el podcr es uno 5010. 

El constitucionalismo moderno prefiere hablar de división de fundo
nes en lugar de división de poderes, por cuanto se e~(ima que el poder es 
un solo, es. atrihuto exclusivo del Estado, y se expresa a través de varias 
funcioncs4. De esta manera -paradójicamcnte- la modernidad ha explici
tado lo ya afirmado por Aristóteles. 

La teoría clásica de división de funciones se sustenta en los siguientes 
principios: 

a) La existencia de tres funciones denlro del Estado: dictar las leyes (fun
ción legislativa), cjec~Ltar las leyes (función ejecutiva) y sancionar la 
infracción de las leyes (fundón judicial). 

b) Cada función debe lener titulares diferentes encargados de reali7..arlas. 

1 MONTESOUIEU, El espirim dt'/a.$ /t,'t'5, Sanliago (l988); pp. 54. 

2 John LocKE. TrOlado sobre el gobit'rlJO civil, 11. Aires, (1956). 

3 
AR1!."roTElES, La Poli/jea, Darcelona (1959); pp. 220. 

4 
Vid. Karl LoE\-'IEl'<STfiII'l, 1i.'oda de la Constitución, España (1970). Ed. Ariel; pp. 

55 Y ss. El autor señala que al Estado le corresponde cumplir determinadas (un
ciones, como consecuencia del problema técnico de la división del Irabajo. 
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c) Los órganos encargados de reaii7.ár dichas funciones deben scr inde
pendicntes entre sí, no inlerfiri~n ¡J(1 ninguno de ellos en la esfera propia 
de los olros~ como -a su vez- las deci!oiiones de cada órgano no pueden ser 
modificadas por las de otro. 

11, LA TEORIA DE L\ DI V:SlON DE LOS PODERES 
EN LAS CONSTrrUCl ONES CHILENAS 

1. AI'lI(''Cfdc!1!(,s previos a la COI!.\"t1I11cl/m de 1833 

Un primer atisbo de intención de t.:onsagración de división de funcion e.(. 10 
enCl)ntramos ~n el "Re.glamel1to para el arreglo de la autoridad ejecutiva 
provisoria de Chile", sancionado el 14 de agosto de 1811. 

En efecto, en el señalado documento -de escasa aplicación- se indica 
en su parte prelimimu que d Congreso Representativo uel reino de Chile 
h" estimado como indispensable "la necesidad de dividir los poderes ... -y
la imponancia de fijar los LÍmiles de cada uno ~in confundir ni comprome
ter sus úbjetos .. 5. En otra parte del mismo se señala que "el Congreso ... 
conocerá exclusivamente del cumplimiento o infracción general de la 
ley"ú. Por último se establece que "la autoridad ejecutiva no conoc¡;rá cau
sas de justicia entre partes, sino las de puro gobierno, Hacienda y Gue
rra,,7. 

De esla manera, se aprecia que ya en 1811, innucnci"dos por 13 teo
ría francesa de la división de los poderes, nuestros conslüuycnt¡;s in!enra
ron consagrar -aunque sólo en el pílpel- la idea de fijar con precisión el 
ámbito de acción de cada lino de los poderes del Estfldo. 

Con posteriMidad, el Reglamento Constitucional Provisorio, s:mcio
nado el 26 de OClubre de 1812, y en el cual S4,.~ t:onsagrall las pnmeras dis
posiciones que van marcando un afún independisr;.}, no se señalan normas 
específicas sobre el pumo en eSludio; sin embargo, al tratar sohre la judi
catura establece que "la facultad judiciaria residirá en los tribunales y jue
ces ordinarios. Velará el gobierno sobre el cumplimi ento de las leyes y de 

5 Reglamento para el aneg!o de la C/uloridad ejecwiva p/"Ol'isoria de Chile dt' 1811, 
parte preliminar. 

6 Ibid ., an . 1. 

7 I . bId ., art. 9. 
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los debere¡; de los magistrados, sin perturhar Sus funciones. Queda inh i
bido de todo)o contencioso"S. 

El Reglamento para el Gobierno Provisorio, sancionado el 17 de 
marzo de 1814, dictado en momentos en qul.: las tropas españc.llas comen
zaban a vencer a los patriotas, restaur¡Jndü5e ti poder 01,; la pcninsula 
durante 3 años, concentra e l poder polít ico en el Di rector Supremo, a 
quien se le otorga la suma de las facultades, salvo la de establecer tratados 
y contribuciones que se entregan al Senado. La duración, como se sabe, 
de este texto fUt! tan sólo de días9. 

Por su parte, el ProycclO de Cons(it~lci6n Provisoria para el Estac.h) 
de Chile, publicado el 10 de agosto de 1818 y sa ncionado el 23 de octubre 
del mismo año, y que a pesar de su denominación fue el OOl.:umcnlo de 
mayor duración en el tiempo; sin señalar expresamente el principio de 
división de funciones indica en una disposición denlro de los límites del 
Poder Ejecutivo que éste "no podrá intervenir en negocio alguno judi
cial"lO, haciendo referencia en otra norma a la "indept:nucnciJ que corres
ponde al Poder Judicial"l1 . 

De esta manera, puede apreciarse cómo en estos documentos se 
enfatiza la división de func.:ioncs cent rando la atención en IH independen
cia del Poder Judicial que, por 10 demás, no debe extraf)ar de l todo por 
cuanto la judicatura es la primcr<t instit ució" que logra consagrarse, 
adquiriendo estabilidad sin parangón en Id régimen constitucional chi-
kooU. . . 

La Constilución Polítú.:a del Estado de Chile, sancionada y promul
gada el 30 de octubre de 1822, consagm de manera expresa como uno de 
sus principios fundamentales e invariahles el dc la "división e independen
cia de los poderes políticoS,,13 , inspirado ~segu.n el propio tcxto- en el 

8 Reglamento c(l/IsrilUcioltaf prow·sor¡o de 1812, arlo 17. 

O 
. Reglamento para el gobierno provi.mrio de 18N, arlo 2. 

10 Proyecto de COlIStlwciúlI prol'ison"a para el Estado de Chile de IXT8 , Cap. 11 . 
art o l . 

11 Ibid. art. 2. 

12 
Vid. Enriq ue NAVARRO B., La Judicatura chilena del absolutismo ilustrado al 

Estado consrilucümal, de la Real Audiencia a la Co /"te de Apclaciom_'s de Samiag(J . 
Santiago (1988). 

13 ePE de 1822, parle preliminar. 
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legado de la revolución. Como consecuencia de lo anterior, se expresa que 
"el gobierno de Chile será siempre represenlativo, com¡uesto de ICes 
poderes independientes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial"l . Oc acuerdo a 
dicha carta fundamental el Poder Legislativo reside en el Congreso 
Nacional, compuesto de la Cámara de Diputados y del Senado (el cual 
nunca scsionó en definitiva; quedando de esta forma s610 en el texto 
escritn la com,agración del bicumcralismo), el Poder Elecutivo en el 
Director Supremo y el Judicial en los Tribunales de Justicia 5. 

Por último. t<J1 como ya se habla consignado en 105 textos constitucio
naJes élnteriores al señala rse que el Poder Judicial reside en los tribunale-s 
de Justicia, se establece que <l ellos les corresponde ejercer sus funciones 
"con total independencia del Legislativo y Ejecutivo"lfi , 

La Cunstüllción Política del Estado, promulgada el 29 de diciembre 
de 1823, conocida CO/110 la Constitución moralista de don Juan Egaña, no 
hace referencia explícita al p rincipio de división de funciones, hacicndo 
residir 1:1 Poder Ejecutivo en un SUfremo Director17, el legislativo en el 
Senado1A, y en la Cámara Nacional l y el judicial en los tribunales de jus
lidiO. E sta caet él lle ne el mé rilO de consagrar por primera vez y de 
manera definitivCl la actual e~t rUCt ura piramidal de léI judicatura , teniendo 
en la base n l o~ tribunales ord tnar ios; en el medio a las Cortes de Apela
ciones y en la cima a la Corte Suprcm .. P. 

Finalmente, la Comütudón Pulítit.:3 de la Repúbl ica de Chile, san
cionada el 8 de agosto de 1828, di ct~da hajo la inspiración del español 
liberal don José Joaquín de Mora, señala de manera expresa el principio 
de la divisi6n de poderes e .... tipu lnndt) que "el ejercicio de la soberanía, 
llelegado por la nación en 1<Ji~ ¿¡u lf.ndades que clla constituye, se divide en 

14 lI.¡ju., a f!. 12. 

15 
Ibid .. art. 13. 

16 
Ihid .. art o 15S. 

17 erE de 1823, ar!. 14. 

18 
Ibid 35 . . aft. 

,9 
' b id .. 60. ;.¡rl. 

20 
(hid ., ;:Ir{ . 116. 
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tres poderes, que son: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, los cuales 
se ejercerán separadamente, no debiendo reunirse en ningún C850,,22. El 
legislativo Jo hace residir en el Congreso Nacional, dividido en 2 cámaras: 
Diputados y Senadorei3; el Ejecutivo en el Presidente de la República24 y 
el Judicial en la Corte Suprema, Cones de Apelaciones y Juzgados de 
primera instancia25

. 

2. La COllsTitución de 1833 

La Constitución PoUtica, firmada y promulgada el 25 de mayo de 1833, 
constituye junto al Código Civil las dos más grandes obras juridicas (an(o 
por su contenido como -fundamentalmente- por Su permanencia en el 
tiempo. El código fundamental tuvo una duración de 92 años. Tal vez la 
clave de su éxito lo encontramos en que "despreciando teorías tan aluci
nadoras como impracticables -señala el Presidente PrieLo en su parte pre
liminar- sólo han fijado su alención en los medios de asegurar para siem
pre el orden y tranquilidad pública contra los riesgos de los vaivenes de 
partidos a que han es~ado cxpuestos,,26. Este texto, en definitiva, no hizo 
otra COS8 que constitucionali7.ar una realidad ya existente desde los inicios 
de la década del 30 por sobre incluso el texto de 1828. 

Este texto, en contraposición a la carta del 28, no hace una referencia 
explícita a la división de funciones. Se señala que el Poder Legi!'lativo resi
de en el Congreso Nacional compuesto de dos CámaraS, una de Diputa
dos y otra de Senadores27

; el Poder Ejecutivo en el Presidente de la Repú
blica -quien administra el Estado y es el jefe Supremo de la Nación_2B, 

22 ePE de 1828, arto 22. 

23 Ibid., arto 23. 

24 1bíd., art o 60. 

25 lbid., art. 93. 

26 CPE de 1833, parte preliminar. 

27 Ibid., cap. VI, arto 13. 

28 1bid., Cap. VII, arto 59. 
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quien es, a su vez, asesorado por un Consejo de Estado29 y el Poder 
Judicial en los tribunales de justicia establecidos por la ley30 

En realidad el constituyente del 23 sólo habla de Poderes del Estado 
al referirse al Legislativo, señalándose a los demás sólo en términos de 
"Presidente de la República" -en cuanto al Ejecutivo- y de "administración 
de justicia" o "tribunales" -cuanto alude al judicial-o 

Sin embargo, el principio de división de funciones e independencia 
de los mismos está consagrado de manera indirecta al señalar que "ni el 
Congreso, ni el Presidente de la República pueden en ningún caso ejercer 
funciones !udiciales o avocarse cau:o.as pendientes o hacer revivir procesos 
fenecidos" l. 

De esta manera retoma una disposición que tenía sus antecedentes 
en las cartas del 12, 18 Y 22, aunque no de manera textual. 

Una vez más nos debe llamar a renexión la circunstancia de que la 
judicatura va logrando consolidarse de manera manifiesta y en particular 
lo relativo a la independencia de la misma para el ejercicio de sus funcio
nes, pilar básico en todo Estado de Derecho. 

Cabe señalar que la carta del 33 consigna una de las disposiciones 
fundamentales del derecho público, en virtud de la cual nadie puede ejer
cer sino las atribuciones que expresamente le otorguen la Constitución y 
las leyes. En efecto, se señala que "ninguna magistratura, ninguna per
sona, ni reunión de personas pueden atribuirse, ni aún a pretex:to de cir
cunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expre~ 
samente se les haya conferido por las leves. Todo acto en contravenóón a 
este artículo es n~lo .. 32. -

Los comentaristas o publicistas del siglo pasado no desarrollaron de 
manera especial la teoría de la división de funciones en la carta del 33. 

En efecto, salvo Ramón Briseño, quien hace una referencia sumaria a 
la misma, esquematizando en quien se radica cada uno de los tres poderes 

29 
lbitL, <ITtS. ]02·lO7. 

30 Ibid., cap. VIII, art. 108. 

31 Ibid. 

32 Ibid. cap. XI, art. 160. 
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del Estado33, lOdos los demás se limitari a efectuar glosas o comentarios a 
cada disposición constitucional, destacándose en este último sistema pos;· 
tivi~ta-legalista a Jorge Huneeus34

, José Victorino Lastarria35 y Manuel 
Carrasco Albano36. Por último, un avance en cuanto al tratamiento del 
lema aunque circunscrito exclusivamente a la teoría general y no al texto 
fundarncntall 0 encontramos en Alcibíades Roldán37

. 

3. La Constituóón de 1925 

La Carta Fundamental de 1925, tal como su predecesora, no hace tam· 
poco referencia explícita a la doctrina objeto de este estudio. 

Sin embargo, en conlraposición al lexto del 33 sólo designa como 
Poder al Judicial, refiriéndose a las demás en términos de "Congreso 
Nacional" y "Presidente de la República". 

El Congreso Nacional se compone de;: dos rama~: la Cámara de Dipu· 
tados y el Scnado38; el Presidente de la RCfública es quien administra: el 
Estado y es el Jefe Supremo de la Nación3 y el Poder Judicial reside en 
los tribunales establecidos por la lelO. 

La Consrirución Política de) 25 -en términos idénticos a la carta del 
33- sólo hace referencia dc manera indirecta a la teoría de la división dr.: 
poderes al tratar sobre el Podcr Judicial, consignando que "ni el Presi· 
dente de la República, ni el Congreso, pueden en caso alguno ejercer fun· 

33 Ramón BRISEÑo, Memoria histórico-crítica del derecho ptiblico chileno df.'sd,' 
1810 hasta nuestros días, Santiago (1849); pp. 260. 

34 Jorge Hm<I::EUs z., La COllSlillldón ante el Congreso, Sanliago (1879). 

35 ,losé V. LAsTARRIA, La Constitución comemada, Santiago, (1856). 

36 Manuel CARkASCO A., ComeJl/arios sobre la COJlsliwción de 183.1, Sanliago 
(1858). 

37 Vid. AJcibfadcs ROLDAN, Efemelllos de Derecho COlIsriwcio/1a/ de Chile, San· 
hago (1924); pp. 36-39. 

38 ePE de 1925; Cap. IV, arto 24. 

39 
Ibid. , Cap. v , art. 60. 

40 
Ibid., l,.ap. VlI, arto 80. 
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ciones judiciales, avocarse causas pendientes o hacer revivir procesos 
fenecidos,,41. 

La norma fundamental establece de igual forma la regla de oro del 
derecho público ya consagrada por su antecesora en su artículo 160, al 
señalar que "ninguna magistratura, ninguna persona, ni reunión de perso
nas, pueden atribuirse, ni aún a pretexto de circunstancias extraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que expresamente se les haya conferido 
por las leyes,,42. De aquí se deduce el principio de independencia de los 
poderes y de legalidad de los actos. 

Los autores del derecho constitucional hacen referencia de manera 
disímil al tema. Así, mientras algunos 10 analizan desde un aspecto pura
mente doctrinari043; otros, con motivo del principio consagrado en el artí
culo 4°, lo estudian desde una perspectiva doctrinaria filosófica44 o se 
remiten a un análisis meramente positivo 45. Por último, hay algunos auto
res que lo estudian desde una perspectiva de un eventual perfecciona
miento del mecanismo de división de funciones46. 

4. La Constitución Pnlftica de 19RO 

La actual Carta Fundamental chilena no consagra de manera directa y 
explícita la teoría de división de funciones. pero, sin embargo, enumera un 
conjunto de principios vinculados con la misma. 

41 Ibid. 

42 
Ibid., Cap. J, art. 4. 

43 Alejandro SILVA B .. Tratado de Derecho Constitucional, Tomo 1, Santiago 
(1963); pp. 261-267. El autor analiza la doctrina de la separación de los poderes y 
los regímenes gubernativos. 

44 
Carlos ANDAADE, Elcmemos de Derecho Consrimcional chileno, Santiago 

(1971); pp. 52. 

45 Vid. José Ci. CiCERRA. La Consrlrución de 1925. Santiago (1929); pp. 34-36, 
Mario BERNASCHINA, Manual de Derecho Constitucional, Tomo n, Santiago 
(1958); pp .. 60-61. Esre último analiza someramente el principio de la independen
CÍ<I de 1m; poderes en relación al art. 4 de la ePE de 1925. 

46 Vid. Jorge GUZ.\1AN D., y otros, NUe'I'a Sociedad, Vieja Constitución, Santiago 
(1964). En ésta, diversos autores analiz.an la ePE de 1925, a objeto de perfeccio
narla y ponerla de acuerdo con los requerimientos de la nueva época. 
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Por de pronto, el artículo 73 contenido en el capítulo VI destinado al 
Poder Judicial -al único al cual denomina Poder; cuando se refiere al eje
cutivo Jo denomina Presidente de la República y cuando se refiere al 
legislativo lo denomina Congreso Nacional. en términos similares a la 
Constitución de 1925-, señala que "ni el Pre5idente de la República ni el 
Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse 
causas pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus resolucio
nes o hacer revivir procesos fenecidos", 

De esta manera se aprecia -como es lradición en nueStra historia 
constitucional, según ya se ha consignado- la forma en que nueSlro consti· 
tuyente resalta la idea de independencia de nueSlros tribunales de justicia, 
la que, a su vez, se ve aún más fortalecida en el actual régimen constitu
cional. 

Sin embargo, el constiluyente incorpora dos disposiciones muy 
importantes para el derecho público, que fijan el ámbito de acción de 
cada uno de los poderes públicos, 

El artículo 6 señaL<.t que "los ()rganos del Estado deben someter su 
acción a la Constitución y ~ las normas dictadas conforme a ella". A su 
vez, el artículo 7 prescribe que "los órganos del Estado aCtúan válida
mente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su compe
tencia y en la forma que preYlcriba la ley. Ninguna magistratura, ninguna 
persona ni grupo de personas pueden alribuirse, ni aún a pretexto de cir
cunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expre
samente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes". 
Las disposiciones citadas consagran un principio elemental del derecho 
público, cual es el de que nadie puede hacer sino lo que c:xpresamentc 
esté facultado . De esta manera, [al como las sociedades mercantiles deben 
someterse a sus estatutos, los órganos del Estado también deben sorne· 
terse 8 los suyos, que no son Otros que la Constitución y las leyes. La con
travención a 10 anterior genera la nulidad de los actos. 

Así pues, al consagrarse el principio de la legalidad, que sl1pone la 
sujeción de los 6rganos a la Constitución y las leyes, cada unO de los pode
res del Estado tiene fijado con precisión el marw de su actuación. 

111 FUNCIONES PREDOMINANTES Y EXORBITANTES EN EL 
ACTUAL ORDENAMIENTO JURlDlCO CONSTITUCIONAL 

SECCION PRIMERA 
FUNCIONES PREDOMINANTES 

A cada uno de los que la doclrina clásica denomínó poderes d~1 Estado le 
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corresponde una función específica y cent ral , que en principio dehiera ser 
distinta de ltJ de los otros. Así, el poder legislativo dicta las lc.:ycs de la 
República, de carácter genera l y obligatorias a fodos los cil..t(iadanos; el 
ejecutivo ejecuta las mismas y le está encomendado el gobierno de la 
república; por último el judicial juzga aplicando la misma ley. 

El const itucionalismo atribuye especial importancia al poder legisla
tivo, en desmedro de los demás poderes y en especial del judicial. 

Rousseau, por ejemplo, en su conocida obra "El contrato social" 
expresa que el Pr íncipe no debe hacer otra cosa que seguir el modelo que 
el legislador le presente"; el legislador es el mecánico que inventa la 
máquina; el Príncipe el obrer() que la monta y pone en movimien LO,,47, 
calificándolo posteriormente como un hombre extraordinario y que realiza 
una runción superior48 . 

El propio Montesquieu. en una línea similar, manifestando una 
suerte de d~sprecio a la judicatura, que queda relegada a un tercer plano 
de la activ idad del Estado, señala que "los jueces de la nación no son ni 
más ni menos que la boca que pronuncia las palabrw; de ley misma..49; y 
en otra parte al analiza r la importancia de cada uno de los tres poderes 
sentencia: "de los tres pudl.;res que hemo~ hecho mención, el de juzgar es 
~asj nulo,,50. 

Lo anterior es muy demostrativo de la importancia que se le atribuye 
al Podt!r Legislativo -y por endc- a In ley y ello se debe a que e:)ta última 
se lo est ima como una emanación de'la voluntad de la mayoría. De esta 
manera, la flg ur<l institucional de! Parlamento es de suyo relevante y supe
rior a h.ls demás y el despre.cio a 1(1 judicatura es fruto dc que el principio 
rector que se rige por el F.srac1o const itucional es el del imperio de la ley 
por sobre el arbitrio de las actuaciones de los hombres. Así, la pOlesras se 
impone sin límites por sobre la ouclOn"r{ls . 

l. Funcif'J11 CJecutiva 

De acuerdo al artículo 24 de la Constitución del 1980 "el gobierno y la 
administración del Estado corresponJen al Presidente de la República, 

47 
Jea n-.hKques ROllSSF.AI ;, PI crmrml() social, Santiago (1988); pp. 4Q. 

4M Ibld. 

49 
~ontcsq lli(;u , 01:>. cil.. pp . 60. 

50 ¡hid .. arl. 57. 
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quien es el Jefe del Estado". Su autoridad se extiende a" LOdo cuanto tiene 
por objeto la conservación del orden público en el interior y la seguridad 
externa de la República, de acuerdo con la Constitución y las leyes". 

De esta manera, al Presidente de la República -titular de la función 
ejecutíva~ le está encomendado el gobierno y la administración del 
Estado, labor ésta que la realiza a través de sus colaboradores directos, 
(;omo son los Ministros de Estado, los Intendentes y los Gobernadores. 

Gobierno, según su sentido natural y obvio es la "acdón y efecto de 
gobernar o gobernarse~ y gobernar no es sino "mandar con autoridad o 
regir una cosa,,51. La Ciencia Política -a su vez- ha entendido mayorita
riamente que gobierno, en un sentido lato, es el ejercicio del poder 
s~prc~o 55' restrictivamente se lo ha asimilado al ejercicio de la función 
ejecutIva . 

El mismo criterio anteriM fue el asumido en la Comisión de Estudios 
de la Nueva Constitución, al consignarse que "en vez de ejecutivo hay que 
hablar de gobierno. La actividad básica y cenlral de Jos órganos de un 
Estado es gobernar, es decir, determinar la línea política general de un 
país. En un sistema presidencial eso debe estar en manos del Presidente 
de la República y de sus Ministros, que son sus colaboradores inmediatos 
y que dependen de él,,53. 

Las atribuciones del Presidemc de la República se encuentran en ei 
artículo 32, las cuales -según se verá- sobrepasan en estr.icto rigor el puro 
ej~rcicio del gobierno. 

2. Funció" legislativlI 

La función legislativa radica en el Congreso Nacional, que se compone de 
dos ramas: la Cámara de Diputados y el Senado; ambas de acuerdo al 
artículo 42 "concurren a la formación de las leyes en conrormidad :J esta 
Constüut-ión y tienen las demás atribuciones que ella establece". 

Para el const itucionalismll las dos grandes funci ones del Congreso 
Nacional son las de legislar y fiscalizar los a¡;lOs del gobierno . 

51 Diccionario de la Real Academia de la Lengua , Madrid (1984). 2~ edición; pp. 
721. 

52 
Wolfgang AOURrJ¡.tUIlI, !lffrodllcción a fa Ciencia Política, Harcelona (1971); 

pp. 183. 

53 ACENC, Sesión N' 339, pp. 2.071. 
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Debe scfl.alarse que en nuestra historia institucional en el presente 
siglo, ambas facultades se vieron aminoradas. 

La facultad de legislar se vio temperada por el mecanismo de la dele
gación de facultades que el Congreso NacionaL de manera extra constitu
cional, comenzó a otorgar al Presidente de la República, situación que 
sólo se regularizó mediante la reforma constitucional de 1970 a la carta 
del 25 que sistematizó el mencionado mecanismo. Cabe recordar, por lo 
demá.s, el inmenso k,:gado económico-social que emanó de los decTetos 
con fuerza de ley A su vez, la facultad legislativa también se vio afectada 
durante los tiempos de facto en los cuales no scsionó regularmente el 
Congreso, por cuanto durante los mismos se dictó una numerosa legisla
ción a través de decret0s emanados del ejecutivo, que la propia Corte 
Suprema valoró como normas de jerarquía legal y a las cuales no se les 
pudo desconocer eficacia por razones de carácter práctico, aun cuando 
obviamente pugnaban con las normas de carácter constitucionaL Por 
último, súmese a lo anterior el incremento de la iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República en leyes de carácter socio~económicas, a partir 
de la reforma a la carta del 25 efectuada l'n 1943 y acrecentada t!n la 
reforma de 1.97054

. 

Por su parte, la función fiscalizadora de la Cámara de Diputados 
también se vio notoriamente disminuida a través del surgimiento a partir 
de la década del 30, de lo que el historiador Fernando Silva denomina 
"aparato paraestatal", esto es, "órganos ágiles e independientes -del 
gobierno- que incluso pudieran tener una vinculación con l0s sectores 
productores y empresariales. Carentes de expresión presupuestaria y for
mado por instituciones quc se ligaban al Presidente de la República por 
intermedio de los directores y Presidentes de sus consejos designados por 
aquél,,55. Dichas entidades paraestatales no se encontrahan sujetas a la fis
calización directa de la Cámara de Diputados, la que sólo alcanzaba a la 
administración centralizada. Lo anterior se pretendió aminorar con la dic
tación de la ley 8.707 de 1945, que facultaba al Parlamento para nombrar 
representantes en organismos fiscales y de la administración autónoma o 
semifiscales; norma que dieciséis años después f uc derogada, habida 
cuenta de su tenor manifiestamente inconstitucional"s6. 

~.. ... 
Vid, Bernardmo BRAVO L., Meramorjosls de la legalidad, forma y destino de un 

ideal diecioche.5co, en RDP, NQ 31-32, Santiago (1982). 

55 Fernando SILVA V., lIistoria de Chile, Vol. 4, Santiago (1974); pp. 921. 

56 
Enrique NAVARRO B., La facultad fiscalizadora de la Cámara de Diputados en 
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3. Función Judicial 

De acuerdo ,,1 artícu lo 73 de la Constitución Pol ítica de 1980 "la faculL ad 
de conocer las causas civiles y l:riminaies, de resolverlas y de hacer ejecu. 
tar lo juzgado, penenccen exclusivamente a Ins tribunales establecidos por 
la ley". 

De esta manera, se señala la plenitud de jurisdicción de los Iribun~ües 
de justicia de la Repú blica, siendo sólo el los los encargados de conocer las 
contiendas y aplicar la ley pertinente al caso concreto . 

Los tribunales de justicia a partir del constitucionalismo decimo nó· 
nieo reducen sus atribuciones a 10 puramente judicial. 

En efecto, la judica tura indiana gozaba de tres grandes atribuciones. 
En primer lugar, conocía de las conHoversias entre partes (función judi. 
dal); en segundo iugar, el gobernéldor ten ía la facult ad de consultar a los 
tribunales en ciertas materias (función consultiva) y, fin almente, debía 
amparar a los súbditos frente a los actos abusivos comet idos por los 
gobernantes (función protectora). 

La funci ón judicial propiamente lal permanece incólume durante los 
siglos XIX y XX, enfatizándose cada V(~1. más una mentalidad excesjva
mente IcgaliMa, en virlud de la cual la labor del jue7. se limila únicamente 
a aplicar la ley a un caso concreto, mediante un proceso de subsunción57. 

La funci6n consu ltiva, de especial relevanc..ia por cuanto e·s una expre· 
sión de la autoridad de que g07.aban los Iribunales, les fu'e cercenada a la 
judica tura a partir de 1818 y suprimida definitivamente en 1823. E n el 
futuro dicha labor se radicará en el siglo XIX en el Consejo de Estado 
-aunque de distinta manera que las Audiencias· y en el siglo XX, en el 
Senado, de manefIJ aún más atenuada y casi sin aplicación práctica. E l res
tablecimiento del Consejo de Estado en 1974 prelende revitalizar la fun
ción consultiva, pero en realidad más que un cuerpo consultivo luvo el rol 
de un ente asesor en ciertéls y determinadas materias, desapa reciendo en 
definitiva en 199058. 

Finalmente, en lo que dice relación con la función protectora ésta 
desaparece en 1875, junto con la dictación de la ley sobre organización y 

XXl JDP (1990), en ROP 47-48 (pur puh1icarse). Un extracto del rnismo en E M. 
19-12-20, pp. 1\2. 

57 
Vid. Enrique NAVARRO n., Supra 12. 

58 Sobre funci6n consultiva Vid. Bernardino BRAVO L., La fu nción consultiva en 
Chile, en CCP 1\'°5 (19lW). También Osear Barrio e , NOlas sobre la instit ución 
del Consejo de Estado en Chile, en RL>P 19·20 (1976); pp. 191 Y ss. 
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atribuciones de los tribunales de justicia. El constitucionalismo moderno 
estima suficientemente protegidos Jos derechos de los gobernados con la 
Constitución y las leyes, a la vez que entrega la fiscalización de los actos 
de gobierno al Parlamento, como depositario éste de la "soberanía popu
lar". La desaparición de esta función radicada en los tribunales va a pro
ducir lamentablemente la falta absoluta de un control de los actos abusi
vos de los gobernantes que irroguen un daño o perjuicio a los goberna
dos59

. En el hecho, durante la República nunca se establecieron tribunales 
administrativos y el único avance desde 1818 fue el recurso de amparo. El 
intento por parte del constituyente de 1925 por establecer tribunales con
tencioso administrativos quedó simplemente en el papel, con 10 cual la 
protección de los derechos de los ciudadanos se hizo imposible de mate
rializar, agravado esto por la circunstancia de que nuestros tribunales 
superiores se negaron a conocer de dichos asuntos, a pesar del principío 
de inexcusabilidad consagrada expresamente en nuestro ordenamiento 
jurídico60

. Lo anterior se pretende subsanar en 1976 con el estableci
miento del denominado recurso de protección, que tiene por objeto 
entregar a la Corte de Apelaciones el conocimiento de todo acto u orr.i~ 
sión arbitraria e ilegal que cometa la autoridad y que importe una priva
ción, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos 
garantizados por el constituyente, una suerte de amp~[o que se amplía a 
otros derechos reconocidos por la carta fundamental . Hasta el estable
cimiento del mencionado recurso la úl).ica forma de protección subsistente 
lo constituía el IJabeas Copus, recurso, que amparaba sólo la libertad de 
movimient062

. 

59 Y'Ed . E ld. uardo SOTO KLoss, La responsabllidad extracontracrual del stado 
administrador, un principio general del derecho chileno, en RDP 21-22 (1971). 

60 Sobre inexcusabiJidad vid. Aldo TOPASIO F., Fundamentos históricos del princi
pio de inexcusabilidad del juez en el devenir jurídico hispano y chileno, en RCHHD 
9; pp. 155 Y ss. 

61 Sobre el recurso de protección, la obra más completa es la de Eduardo SOTO 
KLoss, El recurso de protección, Santiago (1982). También vid. Salvador MonoR 
A., El recurso de protección, en Boletín de Derecho Político NQ 18 (1983); pp. 3-55; 
Gustavo FIAMMA O., El recurso de protección (antecedentes del texto contenido en el 
Acta Constitucional NJ 3); en G.J. 16 (1978); pp. 2-9; Miguel ÚTERO L. El recurso 
de protección, fines, requisitos y naturaleza jurídica, en RDP 21·22 (1977); pp. 219· 
225. 

62 Sobre el recurso de amparo, existen monografías. Vid. Alberto ARLEGUI, Del 

215 



SECCION SEGUNDA 
FUNCIONES EXORBITANTES 

Entendemos por tales aquellas que realizan cada uno de tos poderes del 
Estado y que de manera directa o indirecta afectan la esfera propia de 
otros poderes. En otras palabras, se pretende destacar cómo -por ejemplo
el poder ejecutivo realiza funciones legislativas y viceversa o cómo el judi
cial desempeña actividades propias de la órbita ejecutiva o legislativa, con
;tariando el principio de la no interferencia en la esfera propia de cada 
,)oder, de acuerdo a la doctrina clásica. 

1, Ejecutivo 

1.1. Ambito legislativo 

a) Co/egis/ador 
De acuerdo al artículo 32 N° 1 de la Carta Fundamental es atri· 
bución especial del Presidenle de la República "concurrir a la 
formación de las leyes con arreglo a la Constilución, sancionar
las y promulgarlas". 
De esta manera, puede apreciarse cómo el Presidente de la 
República ya no es un mero ejecutor de la ley sino que participa 
de forma activa en las diversas etapas ele la formación de la ley. 
Sobre este pumo pueden señalarse los siguientes aspectos en los 
cuales participa el Presidente: 

a.l) In.iciativa cxl.:/USiVll 
El artículo 62 de la carta fundament al olorga al Presidente de la 
República iniciativa exclusiva en determinados proyectos de ley y 
que tienen relación fundamentalment~ sobre aspectos sociales 
económicos. Así, por ejemplo) le corresponde dicha iniciativa en 
leyes relativas a alteración de la división polílic<:I o administrativa 
del país, materia presupuestaria, establecimiento de cualquier 
tipo de tributos. creación de emoleos públicos y servicios públi
cos, obligaciones financieras dd Estado, remuneraciones del sec
tor público, fijación de remuneraciones mínimas del sector pri-

recurso de amparo, Santiago (holO); Julio BECKER, El Recurso de amparo, Santiago 
(1939); Juan PINTO, El recurso de amparo, Santiago (1944); Rafael BIELSA.. El 
recurso de amparo, Santiago (1965). 
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vado, modalidades y procedimientos de la negociación colectiva 
y normas sobre seguridad social. 
Sobre este punto cabe señalar que al Congreso Nacional sólo le 
cabe aceptar, rechazar o disminuir los servicios, empleos, emo
lumentos, préstamos, beneficios, gastos y demás iniciativas sobre 
la materia que proponga el Presidente de la República. 
Debe consignarsc que la iniciativa exclusiva presidencial en 
determinadas materias proviene de las reformas constitucionales 
de 1943 a la carta del 25, pasando en términos similares al actual 
texto fundamental63

. 

a.II) Solicitud de wgencia para el despacho de un proyecto de ley 
De acuerdo al artículo 71 de la Constitución "El Presidente de la 
República podrá hacer presente la urgencia en el despacho tle 
un proyecto, en uno o en todos sus trámites, y en tal caso, la 
Cámara respectiva deberá pronunciarse dentro del plazo 
máximo de treinta días". 
Según lo eSlablecido por la ley N° 18.918 (ley orgánica sobre el 
Congreso Nacional), las solicitudes de urgencia pueden ser de 
tres tipos: simple urgencia (su discusión y votación en la Cámara 
requerida deberán quedar terminadas dentro de 30 días), suma 
urgencia (plazo de 10 días) y de discusión inmediata (3 días)64. 

a.lIl. Sancilm de la ley 
Corresponde a la conformidad o aprobación que el Presidente 
de la República da a un determinado proyecto de ley. 
De acuerdo a lo estahlecido por la carla fundamental su natura~ 
leza puede ser de tres tipos: 
expresa: de acuerdo al artículo 69" aprohado un proyecto por 
ambas Cámaras será remitido al Presidente de la República, 
quien, si también lo aprueba, dispondrá su promulgación corno 
ley". 

63 La Ley N0 7.727 publicada en el DOl" de 23~1l-43, otorgó iniciativa exclusiva al 
Presidente en proyectos de ley relativos a la alteración de la división política y 
adminislraliva y creación de nuevos empleos y aumento de sueldos fiscales. Por su 
parte, la Ley N° 17.284, publicada en el DOF el 23-1-70 aumentó las materias de 
iniciativa exclusiva presidencial. 

64 LOe relativa al Congreso l\'acional l\Q 18.918, arl. 27, publicada en el DOro el 
5-2-90. 
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tácita: según lo presento por el artículo 72 "si el Presidente dI;! la 
República no devolviere el proyecto dentro de treima días, con
tados desde la fecha de su remisión, se entenderá que lo aprueba 
y se promulgará como ley". 
obligaton'a: el Presidente de la Repúbiica puede no dar su apro
bación al proyecto de ley, devolviéndolo a la Cámara de origen 
con sus observaciones dentro de 30 días. Las dos Cámaras pue
den aprobar las observaciones o desecharlas y en este último 
caso si insistieren por los dos tercios de sus miembros en sus 
observaciones el Presidenle deberá promulgarlo obligatoria
menle (art. 70). 

a. IV. Derecho a v~to 
El Presidente de la República puede formular observaciones a 
los proyectos de ley dentro del plazo de 30 días contados desde 
su aprobación por el Congreso. 
Dicho veto puede decir relación con la totalidad o parle del pro
yecto de ley y puede ser supresivo -si elimina la lotalidad o parte 
de un proyecto de ley- o sustitutivo -si reemplaza la [Otalidad o 
parte del proyecto aprobado-; no pudiendo jamás tener el carác
ter de aditivo- esto es, que pretenda agregar ideas nuevas·, evi
tándose así las leyes denominadas misceláneas. 
La mencionada facultad presidencial tiene el efecto de suspen
der la promulgación de la ley mientras el Congreso se pronuncia 
acerca de las observaciones del Presidente. 

a.V. Promulgación 
Es el acto jurídico mediante el cual el Presidente de la Repú~ 
blica atestigua a la nación la existencia de una ley y ordena su 
cumplimiento. 
De acuerdo al inciso segundo del artículo 2 "la promulgar;ión 
deberá hacerse dentro del plazo de 10 días contados desde que 
ella sea procedente". 

a. VI. Publicación 
Es el acto jurídico mediante el cual el Presidente de la Repú
blica da a conocer a los habitantes de la nación el texto de una 
ley y a partir de dicho momento se presume de derecho su cono
cimiento obligando a todos los habitantes. 
Según 10 estipula el inciso 3° del artículo 72 "la publicación se 



hará dentro de los cinco díí.1S hábiles siguientes a la fecha en que 
quede totalmente tramitado el decreto promulgatorio", 

a. Vll Preferencia de los ministros 
El artículo 37 de la carta fundamental prescribe que "los Minis
tros podrán, cuando lo estimaren conveniente, asistir a las sesio
nes de la Cámara de Diputados o del Senado y tomar parte en 
sus debates, con preferencia para hacer uso de la palabra, pero 
sin derecho a voto. Durante lí.:l votación podrán, sin embargo, 
rectificar los conceptos emitidos por cualquier diputado o sena
dor al fundamentar su voto" 

3. VIII Convocar a legislatura t':x:fraOldinana y clausurarla 
De acuerdo al inciso lQ del artículo 52 "el Congreso podrá ser 
convocado por el Presidente de la República a legislatura extra
ordinaria dentro de los diez últimos días de una legislatura ordi
naria o durante el receso parlamentario". En este caso, el Con
greso Nacional sólo podrá ocuparse de los a5untos legislativos o 
de los lralados internacionales que el Presidente incluya en la 
convocatoria, sin perjuicio del despacho de la Ll'y de Presupues
tos y de la facultad de ambas cámaras para ejercer sus atribucio
nes exclusivas. 

b) Dictar decretos con fuelza de ley 
El Presidente de la República de manera eXlraconstilucional 
dictó decretos con rango legal durante la vigencia de la carla del 
25, reconocidos como tales por la Corte Suprema y sólo institu
cionalizados en la reforma a dicha carta, de 1970. 
El artículo 61 de la actual carta fundamental, en términos simila
res a la citada reforma, prescribe que "el Presidente de la Repú
blica podrá solicitar autorización al Congreso Nacional para dic
tar disposiciones con fuerza de ley durante un plazo no superior 
a un año sobre materias que correspondan al dominio de la ley". 
La ley que otorgue la referida autorización debe señalar las 
materia~ precisas sobre las que recaerá la delegación, no 
pudiendo extenderse a la nacionalidad, la ciudadanía, las elec
ciones, ni al plebiscito, como tampoco a materias comprendidas 
en las garantías constitucionales o que deban ser objeto de leyes 
orgánicas constitucionales o de quórum calificado, ni tampoco 
pudiendo comprender facultades que afecten a la organización, 
atribuciones y régimen de los funcionarios del poder judicial, del 
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Congreso Nacional, del Tribunal Constitucional, ni de la Con
traloría General de la República , 
Los denominados decretos con fuerza de ley se encuentran 
sometidos en cuanto a su publiclción, vigencia y efecros a idénti
cas normas que las que rigen para una ley. 
Por último, cabe señalar que a la Contratoría General de la 
República le correspontle tomar razón de dichos decretos con 
fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando elJos excedan o con
travengan la autorización o sean contrarios a la carta fundamen
tal, no procediendo en estos casos el derecho de insistencia del 
Presidente de la República, de acuerdo al artículo SR de la Cons
titución. 

e) Nonna de clausura 
La Constituci6n de 1980, siguiendo en esto a la francesa de 1958, 
QlOrga a la potestad reglamentaria la categoria de norma de 
clausura. 
En efecto, el artículo 32 N° 8 señala que es atribución cxclu siva 
del Presidente de la República "ejercer la potestad reglamenta
ria en todas aquellas materias que no sean propias del dominio 
legal". 
El artículo 60 de la Carta Fundamenlal señala .de manera laxa
tiva cuales son las materias propias de ley al expresar "sólo son 
materias de ley", enumerando del 1 al 20 las mismas. De esta 
manera, todas las demás materias no comprendidas en el artí
culo 60 son propias de la esfera del Presidente de la República. 
Debe sí destacarse que de acuerdo al anículo 60 N° 20 es mate
ria de ley "toda otra norma de carácter general y obligatoria que 
estatuya las bases cSl~nciales de un ordenamiento jurídico". 
Dicha norma dada su latitud conMituye un límite imponante a la 
denominada potestad reglamentaria aut6noma. 

d) Refnnna a In carla f/llldamental 
El Presidente de la República participa de muy diversas formas 
en el proceso de reforma de la Constitución. 
En efecto, el artículo 116 señala que tos proyeclOs de reforma 
constitucional pueden ser iniciados por mensaje de! Presidente 
de la República. 
A su vez, el Presidente tiene la facultad de efectuar vetos totales 
o parciales a los mencionados proyectos de refonna eonstitucio-



nal, pudiendo también convocar a plebiscito en caso de insisten· 
cía del Congreso Nac..ional. 

e) Designación de Senadores 
De acuerdo al artículo 32 N° tl de la Constitución es atribución 
Presidencial "designar en conformidad al artículo 45 de esta 
Constiluc.:ión a los integrantes del Senado que se indican en 
dicho precepw", De acut!rdo al señalado artículo 4S el Presi
dente debe designar como miembros integrantes del Senado a 
lln ex rector de una Universidad estatal o reconocida por el 
Estado, que haya desempeñado el cargo por un período no infe
rior a dos años cont inuos, ya un ex Ministro de ESlado que haya 
ejercido el cargo por más de 2 años conlinuos, en períodos pre
sidenciales <Ulteriores a aquel en que se realiza el nombra
miento, 

1.2 Ambito ludida' 

a) OtOlga,. ¡ndullOs 
De acuerdo a lo prescrito en el artículo 32 N° 16 es atribuci6n 
exclusiva del Presídellle de la República "ororgar indullos pani
culares en los casos y form as que determine la ley" 
Estíl instit ución que es un resahio de la monarquía tal vez podría 
considerarse que debería ser ohjeto de una profu nda revisión, 
Cierlarnt:nte que en un Estado Absoluto podría entenderse -la 
judicatura y d gobierno radicaban en el monarca- pero en un 
Estado moderno claramente no: ¿por qué el Presidente puede 
modificar de una plumada lo que varios jueces ya han senten· 
ciado fruto de un acabado estudio?; "no sería lógico y conse
cuente radicar dicha facultad en los propios órganos jurisdiccio
nales? 
Debe sí con5.ignarsc que el actua l texto conslüucional exige que 
para que el indulto sea procedente es menester que se haya dic
tado senlencia ejecutoriada en el respectivo proceso. 

b) DesiXlll1ÓÓIJ de jueCt'.\' 
Según 10 estahlecido por el artículo 32 N'" 14 de la carta funda
mental el Presidente debe nombra r a los jueces y a un miembro 
dd T ribuna l Constitucional. 
En efecto, el art ículo 75 Sen al ... el sistema (lt:: nombramienlo de 
los miembros tleI poder judicial. Los miembros de la Corte 
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Suprema son nombrados de una quina que env¡" el propio 
órgano colegiado. Por su parte, los integran tes de la Corte de 
Apelaciones son nombrados entre los que integren una terna 
qu~ confecciona la Co rte Suprema . Por úllimo, los jueces lerra
dos son designados por el Presidente de la República de ent re 
los propuestos en una terna por la Corte de Apelaciones de la 
jurisdicción respect iva . 
A su vel., uno de los integrantes del Tribunal Constitucional es 
designado por el Presidente de la República, de acuerdo al artí-
1,."\11081 b) de la Carta Fundamental. 

c) Ve/arpor la conducta miniswial de los jueces 
De acuerdo al artículo 32 N° 15 el Presideme debe vdar por la 
conducta ministeria l de los jueces. 
A objeto de hacer efectivo lo anterior el Presidente podrá 
requerir a 1<1 Corte Suprema para qu e, si procede, declare su mal 
comportamiento -en un procedimiento el>pecial seilalado en el 
artículo 77 de la Constitución· o podrá reclITrir a l Ministerio 
Público pa ra que reclame medidas disdplinarias del (rihu na l 
competeme O para que. si hubie re méri to baslélnte, entable la 
correspondiente acusación. 

d) EjecuciólI de resoluciol1es judiciales 
La autoridad ejecutiva también tiene un rol deICrminante en la 
etapa de eje<:udón de las resoluciones judiciulcs, 
En efecto, de acuerdo a lo pre..o;;criLO en e l an ículo 73 de la Ca rta 
Fundamemal "para hacer ejecutar sus resoluciones y pract ica r o 
hacer prac:tiC:i;lr los aclOS de instrucc ión que f.lccrc!cn , los tri bu
nales ordinarios de justici<l y los especiales ql,C int(~gran el Poder 
Judicial, podrán impartir órdenes directus a la fUlT¿3 publica n 
ejercer los medios de acción conducentes de que dispusieren . 
Los demás tribun<lles 10 harán en la forma que la ley determine. 
La autoridad referida deberá cumplir sin mál> trámite el man
dato judicial y !lO podrá c;dific<l r su fundamento u oportunidad. 
ni la justicia o lcgalida(! de la resolució n que se t rma de ejecu
tar". 
De esta manera la cjecuc:iún de ¡(lS resoluciones judiciales -o 
facultad de imperio- supone que la fue rza pública -dependiente 
del ejcculivo- ejerl.J los medios conducentes al cumplimiento de 
las mismas. 



La Corte Suprema durante el presente siglo, a través de sus 
diversos Presidentes, ha reclamado la necesidad de fortalecer la 
facultad del imperio e incluso de establecer una policía judi
cial65 . 
Lo anterior motivó la necesidad de consagrar el principio consti
tucional de que la autoridad ejecutiva debe cumplir de manera 
inmediata las resoluciones judiciales sin calificar su fundamento, 
oportunidad o justicia. 

e) Tribunales contenciosos administrativos 
Uno de los elementos constitutivos del Estado de Derecho lo 
constituye la posibilidad de que t."Xistan tribunales que conozcan 
de las contiendas que se susciten entre la administración y los 
particulares. 
El inlento de la carta del 25 de crear tribunales contencioso 
administrativos se vio fracasado, por una parte, por cuanto jamás 
se dictó la dIsposición legal complementaria respectiva y; por la 
otra, por la restrictiva interpretación que nuestros tribunales die
ron a la reforma constitucional. 
La actual Carta Fundamental, deseando superar los problemas 
originados durante la vigencia de su predecesora, estableció en 
su artículo 38 -modificado en 1989- que "cualquier perso'na que 
sea lesionada en sus derechos por la administración del Estado, 
de sus organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante 
los tribunales que determinen la ley, sin perjuicio de la respon
sabilidad que pudiere. afectar al funcionario que hubiere causado 
el daño". 
La actual jurisprudencia ha sido uniforme en cuanto a señalar 
que son los tribunales ordinarios los encargados de conocer los 
asuntos contencioso administrativos, en tanto no exista un tribu
nal especial cre.ado al efeclo para C(lOocer determinadas mate
rias. 
Sin embargo, en la actualidad se presenta la circunstancia de que 
existe un sinnúmero de "tribunales" creados por ley y cuyos titu
lares o "jueces" son funóonarios que forman parte de la adminis
tración (pLénsese por ejemplo en los Directores Regionales del 

65 Vid. Enrique NAVARRO IL Discur.Wls inaugurales del Podf'1' Judicial 1967-1992 
(por publicarse). Trabajo realizado para un estudio sobre la judicatura en el CEP 
(1990). 
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SeIVicio de Impuestos Internos en materia contencioso-tributa
ria). La pregunta, entonces, que cane formularse es si el man
dato que el constituyente ha entregado al legislador permite a 
éste crear cualquier órgano, que denomine tribunal, aunque sus 
titulares formen parte integrante de otro poder. No cabe duda 
alguna que la existencia de un tribunal supone inequívocamente 
la concurrencia de dos requisitos copulativos, como son la 
imparcialidad y la idoneidad, requisitos que están lejos de cum
plir algunos de los actuales "tribunales" especiales contencioso 
administrativos, que se encuentran integrados por funcionarios 
que dependen de la exclusiva confianza del Presidente de la 
República -por lo que se transforman en jueces y partes- o son 
removibles no precisamente por la propia judicatura66. 

2. Legislativo 

2.1. Ambito ejecutivo 

a) Subrogación presidencial 
Quienes se encuentran a la cabeza de las cámaras legislativas 
tienen un importante rol en caso de que el Presidente de la 
República tenga un impedimento temporal -en razón de enfer
medad, ausencia del territorio u otro grave motivo- y exista la 
necesidad de subrogarlo. En efecto, si se lrata del Presidente 
electo y le afecta un impedimento temporal, aquel será suhro
gado en primer lugar por el Presidente del Senado, en segundo 
lugar por el Presidente de la Corte Suprema y un tercer lugar 
por el Presidente de la Cámara de Diputados. Por su parte, si el 
Presidente se encuentra en el ejercicio de su cargo y se le pre
sentara un impedimento de semejante naturaleza sería subro-

66 Sobre lo contencioso administrativo Vid. Eduardo SOTO K. La competencia 
contencioso-administrativa de los tribunales ordinm10s de justicia, en RCHD :,\0 1 
(1974); pp. 349-359, Del mismo autor, Lo contencioso administrativo y los tribuna~ 
les ordinarios de justicia, en RDP 21-22 (1977); pp. 233-149. Lautaro R¡os A.. Los 
Tribunales de lo contencioso administrativo y el artículo 38 de la Nueva ConSlÍfu
ción, en RDP 29-30 (1981); pp. 195 Y ss. Hugo CALDERA D., Competencia de los 
tribunales ordinarios sobre los aClaS y omisiones de los órganos de fa adminiSTración 
del Estado, en XV JDP (1984); pp. 263 Y ss. Rolando PANTOJA. La justicia admi
nistrativa en Chile en AD N° 1 (1975), pp. 363-422 Y Manuel DANIEL A, Sobre el 
alcance de una reforma de la Constitución en XX JDP (1990). pp. 451-457. 
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gado por alguno de sus Ministros según un determinado orden 
de precedencia y a falta de éSTOS se aplicaría idén tico sis;rcma de 
subrogación aplicable al caso de Presidente electo. 

b) Fiscalización de actos de gohiemo 
La Constituci6n política del Estado prevé dos mecanismos de 
fiscalización de los actos de gobierno. El primero se refiere a la 
Cámara de Diputados como órgano, y el ~gundo a la petición 
de antecedentes que puede rormular cada diputado. 
En efecto, de acuerdo al articulo 48 N° 1 de la Consliluciún la 
Cámara de Diputados para fiscalizar los actos del gobierno 
puede "con el voto de la mayoría de los diput ados presentes, 
adoptar acuerdos o sugerir observaciones que se transmitirán 
por escrito al Presidente de la República, debiendo el gobierno 
dar respuesla por medio del Ministro de Estado que corres
ponda, dentro de treinta días. En ningún caso dichos acuerdos u 
observaciones afectarán la responsabilidad política de los 1\.finis
tras, y la obligación del gobierno se entenderán cumplida por el 
sólo hecho de entregar su respuesta". 
Por otra parte, cualquier diputado, con el voto favorable de un 
lercio de los miembros presentes de la Cámara, podrá solicitar 
determinados antecedentes al gobierno. 
Estos son los dos mecanismos de físcalización previstos por el 
constituyente. De no ser satisfactoria la respuesta del gobierno o 
de ser expedida aquella fuera de los plazos pertinentes la 
Cámara podría eventualmente iniciar un juicio político. 
Al Senado le está prohjbido ejercer fum.iones fisca lizadoras de 
acuerdo a lo ¡rescrito en el inciso final del anículo 49 de la 
Constituci6n6 

. 

e) Contiendas de competencia entre autOfidades políticas y Tribu
nales superiores 
El artícu lo 49 NI) 3 señala que es at ribución exclusiva del Senado 
"conocer de las contiendas de competencia que se susciten entre 
las autoridades políticas o administrativas y los tribunales de jus
ticia" . 
De esta manera si se prod\lcc algu na contienda de competencia 
entre las autoridéldes de gobierno o administrativas y la Corte 

67 Vid. En rique NAVA RRO 8. , oh. cit. , :.upra 56. 
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Suprema o las cortes de Apelaciones. el Senado la deberá resol
ver . 

d) COl1semimienlo d<.'! S<.'IWt!O (l d e/tos actos del PI'f!.\'idcllte 
El artículo 49 N° 5. prescribe que es atribul.;ón exclusiva de l 
Senado "prestar o negar su conscntlmienLO a los actos del P resi
dente de la República, en los ca~os t:n que la Con~tilu ción o la 
ley In requieran" . 
A!o.i, a vía de ejemplo, el Presiucnte;: ne;:cesita del acuerdo del 
Senado para nnmbrar e l Contralor General de la Repúhlica (a rl . 
32 NI1 11). a los mie mbros integrantes del Consejo del Banco 
Centra l (an. 7 de la ley N° 18.840) Y al Director de l Servicio 
Electoral (arl. 91 de la ley N° 18.556) . 

e) /t.lIO/izar salida al Presidente 
De a<..:ucrdo a la Carl a Fundamenlal es atribución exclusiva del 
Senado autorizar a l Presidente de la República para ausentarse 
del paí~ por más de 30 día& o en los últimos 90 dÍ<ls de su 
periodo (art. 49 N° 6). 

f) Declarar il/habi/idad del Presiden//: 
S\.'gún lo prescrihe el art ículo 49 N° 7 del códig.u fundaOl l'nlal C~ 
31ribudón (,'xclusiva del Senado "declarar la inhabilidad del Pre
siden te de la República o del Pre.o;;idente Clel.10 cuando un impe
dím\.,'nto físico o menLallo inhabilite para el ejercicio de sus fun
ciones; y declarar asim ismo, cuando el Presidente de la Repú
blicu haga dimi!iión de su cargo. si los motivos que la originan 
son o no fundados y en consecuenc;;'s. admitirla o desecharla. i:'.n 
a mbos casos dc ilcrá oír pf(,v iarnentc al Trihunfll Constituciona l" , 

g) Dar dictámell eJ al Presidente 
El artículo 49 NI.' 10 señ,lla que es at ribución del Senado dar su 
diel amen al Prcsitlcntc en los caS()!i en que éste lo solicite. Aqu í 
se aprecia un e.o;;hm.o de órgano consultivo del Senado. Facu ltad. 
sin emba rgo, poco eje rcida por el Presidente en la prác(ic~. 

2.2. Amhilo jlUhcia! 
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a) Juicio Pu!íú<-'O 
LI Cá mü (¡J de Dipuwdos tiene como at ribución exclusiv<.l decla
rar si pmceden o no las acusaciones que no menos de 10 ni m;:ís 



de 20 de sus miemhros dirijan en contra de cien as iiutoridades 
(Presidente, Ministros de Estado, magistrados de trihunales 
superiores, Contralor General de la República, generales, almi
ranles, Intendentes o Gobernadores) por haber infringido la 
Carta Fundamental o por notable abandono de sus deberes. 
Aprobado por la Cámara la procedencia de la acusadón, la 
mencionada autoridad queda suspendida en sus fundunes. Le 
corresponderá con posterioridad al Senado resolv~r como jurado 
y declarar si el acusado es o no culpable del delito, infracción o 
abuso de poder que se le imputare. En vinud de esta última 
declaración el acusado quedará destituido de su cargo y no 
podrá desempeñar función pública alguna por el término de 
ci nco años. 
Ahuru bien, en 1<:1 especie no se lrala de un juicio, puesto que no 
se está ejerciendo una fu nción jurisdicdonal (conocer, juzgar y 
ejecutar un hecho por un tribunal)¡ y en definitiva la responsabi
lidad civil y penal deberá ser determimtda por los tribunales 
ordinarios y podrá perfectamente ocurrir que estos últimos 
determinen que los h{'chos no irrogaron daños y que no se 
C(lm(.~tiú delito a lguno. 
Por lo tanto, nos encontramos en dcfinil ivél anl e un proceso 
especial que busca perseguir una especie de respons<;lbilidad 
administrativa y qu e pl.ldría estimarse como resabio del parla· 
mcntarismo, puesto que en la práctica podría constituirse en un 
mecanismo de destitución de funcionarios por pan e del Con-

68 greso . 

b) Comisiones ¡nvcsligado,.clJ 
Conücida es la cost umbre parlamentaria de formar <.:omisiones 
invest igadoras como un medio de fiscalizar los actos de 
gobierno. Ya hemos dicho que se trata en el hecho de verdade
ros "tribunales" o "comisiones ad hoc" que "juzgan" públicamente 
la actuación de cienos funcionarios públicos e induso a veces de 
part icula res a objeto de determinar la existencia de hechos ilíci
tos. 

68 Sohee jukio político Vid. Eduardo SOTO Kl.oSS, Acusacion a lo.~ Ministros de 
Estado ¿juieia político ? en l .. :M 23-1 -7~, pp. 3; Alejandro SILVA D .. El juicio político 
y la Constitución dI.' 1980. en XV JDP (1985): pp. 231-240. 
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Se trata evidentemente de entidades inconstitucionales que vio
lan principios elementales resguardados en la carta fundamental, 
como son la sujeción de todas las autoridades a la Constitución y 
a la ley (art. 6), la prohibición a toda magistratura de exceder los 
poderes que se le han otorgado en virtud de la Constitución O 

las leyes (an . 7), la prohibición de la existencia de comisiones 
especiales (art. 19 NU 3) y la prohibición tanto al Presidente 
como al Congreso de ejercer funciones jurisdiccionales (an . 
73/". 

e) Adnútir acciones judiciales contra Ministros 
El artículo 49 N° 2 señala que es atribución exclusiva del Senado 
"decidir si ha o no lugar la admisión de acciones judiciales que 
cualquier persl)na pretenda iniciar en contra de algún Ministro 
de Estado, con motivo de los perjuicios que pueda haber sufrido 
injustamente por acto de éste en el desempeño de su cargo" . 
Se trata pues de antejuicios para determinar si proceden o no las 
acciones civiles dirigidas contra algún Ministro de Estado por un 
particular. Cabe preguntarse si esto no debiera ser resorte de los 
tribunales de justicia y no de la Cámara Alta. 

d) Otorgar rehabilitación de ciudadanío 
También es atribución exclusiva del Senado otorgar la 
rehabilitación de la ciudadanía cuando ésta se ha perdido por 
haber sido una persona condenada por un deliro que mcrczC<l 
pena aflictiva, una vez que se haya extinguido su responsabilidad 
penal (an. 49 N° 4 en relación al art. 17 N° 2). 

e) Indulto y Amnistía 
De acuerdo al artículo 60 NI.' 16 ~óJo en virtud de una ley -que 
debe ser de quórum calificado, salvo cuando ~e trate de delitos 
terroristas en cuyo caso requerirá de los dos tercios de los dipu
tados y senadores en ejercicio- se pueden otorgar indullos gene
rales y amnistías . 
También nOs encon(ramos aquí frente él facultades que más sería 
lógico que fueran otorgadas a los tribunales. aunque su proce
dencia se debe a necesidudes de paz socia l. 

69 Vid. Enrique NAVARRO B., ob. cit. supra 56. 
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f) Nombramiento de I1l1embros del Ttibullal COlIStitucional 
Según lo establece el <lrtÍl;u\o Xl d) de la carta fundamental le 
corresponde al Senado designar a un abogado como miembro 
integrante del Tribunal ConstitucionaL 

J. Judicial 

3.1. Ambitu Ljnu!ivo 

a) Recurso de l'nJtt'cc¡()11 

Este mecanismo jurídico creado en 1976 pretende qUI: cualquier 
persona que por cau~a de actos u omisiones arbitrarias o ilegales 
sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio 
de ciertos derechos y garantías constitucionales pueda recurrir a 
la Corte de Apelaciones a objeto de que ésta restahlezca el 
imperio del derecho. 
En la práctica se ha transformado en una herramienta muy 
importante de que disponen los particulares frente a los abusos 
u omisiones cometidos por la autoridad administrativa. Así, vía 
este instrumento el tribun<.ll puede ordenar a la autoridad ejecu
tar una cierta acción, dej<.lr de ejecutar algo o exigirle su no 
intervención 

b) I?ccunio de amparo 
En virtud dd mismo cualquier individuo que se encuentre arres
tado, detenido o preso con infracción a In dispuesto en la Cons
titución o las leyes podrá recurrir a la Corte de Apelaciones res
pectiva a ohjeto de que se adoptcn las medidas pertinentes para 
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protec
ción del afectado. 
Así pues si la autoridad arrestare de manera ilegal a una per
sona, el tribunal puede ordenar inmediatamente que se deje sin 
efecto dicha acción. De igual manera si la persona se encontrare 
injustamente detenidJ o presa. 

c) Recurso de reclamación porpérdic/a dt' nacionalidad 
El artículo 12 de la Carta Fundamental señala que "la persona 
afectada por acto o resolución de autoridad administrativa que 
la prive de su nacionalid¡.ld chilena o se la desconozca, podrá 
recurrir, por sí o por cualquiera a su nombre, dentro del plazo 
de treinta días ante la Corte Suprema, la que conocerá como 



jurado y en tribunal pleno. La interposición del recurso su~pen
den\ los efectos del acto o resolución recurridos". 
De esta manera, le corresponde a la Corte Suprema, en Tribunal 
pleno, conocer de los recursos que presenten los particulares 
contra actos o resoluciones de la ílutoridad administ rativa que 
los prive o desconozca de su nacionalidad chilena 

d) Recurso de reclamación por ilegalidad de expropiación 
Sabido es que toda expropiación debe ser previamente autori
zada por una ley general o especial por cau~ de utilidad pública 
o de interés nacional y materializada por un decreto presiden
cial. La Carta Fundamental en su artículo 19 NIl 24 inciso JI.! 
otorga al expropiado la facultad de reclamar de la legalidad del 
acto expropiatorio ante los tribunales ordinarios de justicia, 
quienes en definitiva determinarán si el decrcto se ajustó o no a 
la ley. 

e) Subrogació" presidencial 
Ya se ha consignado que en caso de impedimento temporal que 
afecte al President e de la República elt::cto éste será subrogado 
en primer lugar por el President e del Senado y en segundo lugar 
por el Presidente de la Corte Suprema y de igual manera si 
frenle a igual impedimento se tratare del Presidente en ejercicio 
y no existiera ningún Ministro de Estado titular que lo pudiera 
subrogar. 

f) A cción de nulidad 
En virtud de lo establecido en los an ículos 6 y 7 de la Carta 
Fundamental, los tribunales pueden dejar sin efecto un acto 
emanado del ejecutivo por no ajustar~ a lo ordenado en la 
Const itución y las leyes, tanto desde el punt O de vista formal 
como de fondo. 

3.2. Ambilo legi.filativo 
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a) Rec:urso de inaplicabilidad 
El artículo 80 de la Carta Fundamental señala que "la Corte 
Suprema de oficio o a petición de parte, en las materias de que 
conozca, o que le fueren sometidas en recurso interpuesto en 
cualquier gestión que se siga anle otro tribunal, podrá declarar 



inaplicable para eso~ casos particulares todo precepto legal con
trario a la Con~titución,,70. 
De esta manera, la Corte Suprema puede declarar inaplicable, 
para un caso particular, un precepto legal determinado enten
(hendo por tal toda norma de rango legal, esto es, ley, decreto 
ley, decreto con fuerza de ley (1 tratados 
Dt:be señalarse, que el proyecto del Consejo de Estado proponía 
que declarado por la Corte Suprema en tres oportunidades suce
sivas que un precepto legal era inconstitucional, éste dejaba de 
producir efectos jurídicos generales. Dicha proposición fue 
suprimida en el texto definitivo. 
Muchos tratadistas consideran inconvenientes el otorgarle al 
máximo tribunal la facultad de hacer desaparecer un precepto 
legal del ordenamiento jurídico, por cuanto estiman que al darle 
alcance general al recurso, la judicatura se transformaría en 
legislador. Ello es absurdo por cuanto a los tribunales le está 
encomendado velar por el Estado de Derecho, uno de cuyos 
elementos es el de la legalidad, de acuerdo al cual todos los 
actos deben sujetarse a la Constitución y a la ley, de igual modo 
que un juez puede declarar ilegal un decreto y no por ello realiza 
funciones ejecutivas. 
Debe, por último, señalarse que la Corte Suprema ha restringido 
su potestad al conocimiento del recurso sólo por vicios de fondo; 
por cuanto de existir vicios formales, cada juez que se encuentra 
conociendo del caso conCfl:to podría dejar de aplicar el precepto 
legal. 

b) Nombramit'llto de Selladores 
La Corte Suprem« wmbién tiene como atribUCión nombrar a 
determinados senadores inslitucionales. 

70 Sobrc el rccurso d',,: inaplicabilidad Vid. Luz BULNES A, el Recurso de iflapli
cabilidad 1.'11 la Constitución de 1980, en XIII JDP (1983), pp. 13-27. Raúl DER· 
TELSEN R., La jurisprudencia de la Corte Suprmw sobrt' el recurso de inaplicabiU
dad 1981-1985, en RDP 37-38 (1985); pp. 167-185. Jorge PRECIIT P., Derecho ma!/.'" 

,.ia del control judicial i.'II la jllrispmd('ncia de la COrle Suprema de Chile, deroga
ci(m tácita e illaplicabilidad 1925·1987, en XVIII JDP (1987); pp. 139-158. José L. 
CrVl. R., Notas sobre inapliwbilidad y derogación de preceptos legales en RCHD 13 
N° 1 (186); pp. 25-33. Hugo CALDEAA D., El recurso de inaplicabilidad, G.J. 37 
(1983); pp. 12-17. 
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En efecto, nomina a dos ex Ministros de la misma, '{uc hayan 
desempeñado el cargo a lo menos por dos años cont inuos y un 
ex Contralor General de la República que haya desempeñado el 
cargo también a lo menos por dos años continuos. 

IV. i.EXISTEN OTROS PODERES DEL ESTADO') 

Se han analizado 10$ [res poderes clásicos del Estado Constitucional 
modt!rno. Sin embargo, cabe pr~guntarse si en el actual ordenamiento 
constitucional existen otros órganos que gocen de tal au tonomía que 
hayan adquiridos la naturaleza de verdaderos poderes del Estado. El 
carácter de tallo da la auwnomía jerárquica y decisional, que se le ha 
otorgado a ciertas entidades püblicas, de manera tal que sus actos no pue
dan ser modificados por institución alguna, ohligando sus resoluciones -a 
su vcz- a los demás poderes. Se ¡matizarán cuatro órganos del Estado que 
presentan tales características: el Tribunal Constitucional, la Contraloría 
General de la República, el Banco Central y las Municipalidades. 

a) TlibLmal Constitucional 
Instituido en la reforma constÍ(ucional de 1970, ~e trat a de un {ribunal 
.c:.uperior revestido de potestad para determinar la constitucionalidad 
de las h ... -ycs. De acuerdo al artículo 82 de la Conslituóón le está enuc
gado el conlrol a priori de ciertas leyes (orgánicas constitucionales e 
interpretativas de la constitución), además de resolver cuestiones de 
constitucionalidad que se susciten durante la tramitación de los pro
yectos de ley o de reforma constitucional y de los [ratados, como tam
bién de los decreLOs con fuerl a de ley y -a su vcz- determinar la 
inconstitucionalidad de los decretos dictados por el Presidente de la 
República, 
Se trata en la especie de un tribunal que 1\0 está sujeto a la superin
tendencia de la Corte Suprema y, por ende, no forma parte integrante 
del Poder Judicial?l. 
Su composición es mixta, por cuanto lo integran 3 ministros de la 
Corte Suprema, elegido por ésta; 1 abogado elegido por el Presidente 
de la Repúhlica; 2 abogados elegidos por el Consejo de Seguridad 
Nacional y 1 abogado elegido por el Senadon ; y sus tilulares gozan de 

71 CPE de 1980, art o 79 ¡nc. 1. 

72 I . 8 bId., art. 1. 
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inamovilidad73, no siendo sU.liceptloles de ser acusados en juicio poií
. 7. 

Ileo . 
En definitiva, nos encont ramos ante un ente autónomo, a quien se le 
ha at ribuido la fundón de velar por la con5titucionalidad dI: diversas 
normas jurídicas, a priori -como en las leye.'ii. orgánica constitucionales 
e int erprctativa ~- y a posleriori -CI)mo en h\s decretos inconstitucio
nales vigentes-o Debe, por último, tenerse en cuenta que de acuerdo a 
la carta fundamental "n:sucJto p')[ el trlbunal que un precepto legal 
dcterm inadü es constituci(\nal, la Corte Suprema no podrá declararlo 
inaplicable por el mismo vicio que fue materia de la sentencia"?:'i; lo 
cual imp()rla un limite para la Cflrte Suprema. en wanW ésta conozca 
de aSunlOS vía recurso de j_naplicabilidad76. 

h) COlltroloda General de la R epública 
Creada en 1927 durante el primer gobierno de Ibáñe.l, comu c(\nt i
nuadora del T ribunal de Cuenla'\, fue elevada a rango constitucional 
en 1943. 
Es un organismo autónomo, que ejerce control de la leg<l tidad d~ V'S 
a<..'1os de la administración, fiscaliza el ingreso e invcrsi()n de fOil dos 
fiscales y municipales, aClú a como tribunal de cuenlas y lleva la COnT.J
bilidad general de la nación77 

Su titular, el Contralor Geneml de la República es designado pOi d 
Presidente de la República con acuerdo del Scnado78, siendo inam(;-

73 Ibid., arl . 81 ine. 3. 

74 
tbid. , arto 48 N"2. 

75 Ibid., arl. 83 ine. 3. 

76 En relación al Tribunal C.onstiwl' ional Vit!o Eugenio VALENZUF.JA S., H.cJw.no-
rio de Jllrisprudencia del Tribunal cOlISfirud ona{ 1981·1989, Sanliago ( 1989) Luz 
DULNES A., La Jurispmdencia del Tribunal Constitucional)! la lnu:rpretación C(ltZS
titucional, en XVIIJ JDP (19R8) , pp. 169-170. Tcodoro RIBERA N. , U Tribunal 
ConstituciolJal)' su aporlt' al deJarrol/o de! dt'fecho, en RC'EP 34 (1989): pp. 195-
228. Laularo RIos A., El principio rlt.' l"Ilprl:mocia de la C01fSlilUción y el Tribuna! 
Constitucional en XX J[)P (1990): pp 19-46. 

77 ePE de 19&0, arto 87 ¡ne. l. 

78 Ibid., arto R7 jnc. 2. 
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vible hasta cumplir 75 años de edad y susceptible de ser acusado en 
juicio político por notable abandono de sus debcres79

. 

Se trata de un organismo autónomo qu e debe tomar razón de I()~ 

decretos y resoluciones presidenciales y represent arlos cuando éstos 
sean ilegales o inconstituciona1cs80 , Efectúa ·dc esta manera- un con
trol preventivo de la const itucionalidad y legalidad de dichos decretos, 
como también de los decretos con fucrl.3 de ley, con absoluta inde.
penuencia de los demás poderes del Estadu. Sin embargo, debe 
te nerse presente que el Prcsillentc oc la República, con la firm a de 
lOdos sus Ministros, puc!de insistir a la Contraloría -mediante un 
decreto de insistencia- obligando a esta última a lomar razón del men
cionado de<.Tct o representado previamente, salvo en ciertos casos en 
los cuales no cabe la insistencia y sólo se facult n al Ejecutivo a recurrir 
al Tribunal Con!>tituc.:ionaIH1

, el yue podrá declarar constitucional un 
decreto gue la Contraloria haya representado por estimarlo inconsti
tucianal8 . A su vez, el Tribunal Consti tucional -a pelición de cual
qu iera de las Cámaras o por un<i cuarta parte de sus miembros en 
ejercicio- puede decl(:lrélr im:onstitucional un decreLo dictado J]0r e l 
Presidente de la Repúhlic? y del cual 1(:1 Contré:l loría lOmó razón .84 , 

c. Banco Celltnll 

7'! 

80 

81 

R2 

R) 

84 

Fue creado en 1925, él fines del primer gobierno de Arturo Alessa ndri 
y con!>titucionalizaJo por vez primera en 198085 . 
Es un organismo aU ltS nomo cuya función primordial es velar por la 
estabilidad de la moneda y el normal funcionamiento de los pagm 

lbitl., art. 4R N'J 2. 

Ibid., art. 88. 

Ibid., art. 88 inc. 1 y 2. 

Ihid., arl. 82 NQ (). 

' ''id., arl. 82 NQ 5. 

Sobre la Conlralorfa Gent.:ral de la Repúhlica, vid . LHCG R (1977), vari o~ 

aulorl!s. 

k5 e rE de 1980, arts. 97-98. 
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internos y externos86. Su dirección y administración está entregada a 
un Consejo integrado por 5 miembros designados por el Presidente de. 
la República con acuerdo del Senado8

? y removibles sólo en casos 
excepcionales88

. 

Se trata pues, de un organismo autónomo que vela por la estabilidad 
de la política monetaria y cuya actuación no está sujeta a la fiscaliza
ción de la Cámara de Diputados, por no formar parte de la adminis
tración89, sin perjuicio de que sus actos pueden ser revisados por los 
tribunales. en cuanto violen alguna garantía constítucional9o

, de igual 
modo como cualquiera persona puede reclamar ante los tribunales en 
contra de la administración por actos ilegales o arbitrarios. 

d. MUflicipio 
El gobierno de la comuna está entregado a la Municipalidad, que es 
una corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurí
dica propia y autonomía financiera y cuya finalidad es satisfacer las 
necesidades de la comunidad y asegurar su participaciéln en el pro
greso económico, social y culrura191

. 

La Municipalidad está constituida por el Alcalde -que es su máxima 
autoridad- y por el Conct:jo, integrado por miembros elegidos por 

86 LOe 18.840 sobre el Banco Central, publicado en DOF 1O-IO-R9, art. 3 inc. 1. 

87 Ibid., al1. 7. 

88 1 . 7 bId., arto 1 . 

89 Ibid., arto 90 excluye al Banco Central de la Ley 18.575 sobre B¡jse~ de la 
Administración. Además el artículo 48 NQ 2 no incluye a los directores del Banco 
Central entre aquellos a quienes se puede llevar a juicio político. 

90 De acuerdo al artículo 98 inciso final de la CPE de lY80 "el Banco Central no 
podrá adoptar ningún acuerdo que signifique de una manera directa o indirecta 
establecer normas o requisitos diferentes o discriminatorios en relación a perso
nas, instituciones o entidades que realicen operaciones de la misma naturaleza". 
Lo anterior es concreción del principio de no discriminélción. Los élrts. 69-73 de [él 
Loe del Banco Central, ya citada, consagran un procedimiento especial de 
reclamo. Dicho procedimiento no obstaculizél la interposición eventual de un 
recurso de protección si se estimare violentada alguna garantía constitucional, 
como v. gr.: la iguélldad élnte la ley. 

91 ePE de 1980, art. 107 im:. 2. 
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vocación directa92 , ninguno de los cuales es ¿¡wl;¿¡blc en juicio pulí-
. ~ . 

tleo 
De esta manera, el ordenamicmo jurídiCl) constitucional encarga i.ll 
Municipio el gobierno de la comuna, que es ejercido de mant!ri:l <:lut ti· 
noma por el mismo a través de sus tituhm:s, sin perjuicio del cüntrnl 
tutelar entregado a la Contraloría General de la Repúblic<l9 quien 
debe fiscalizar el ingreso e inversión de los fondos municipales 4, y de 
la posibilidad jurídica de reclamar ante los tribunales de justicia por la 
ilegalidad de los actos rnunicipalcs95-96. 

v. CONCLUSIONES 

La doctrina constitucional clásica sustentó la t Cl)ría de la división de los 
poderes en virtud de la cual cada uno de los tres poderes del Estado cum· 
pie su función propia, sin inmiscuirse en la esfera de los otros. De esta 
manera, el Poder Legislativo dicta leyes, el Ejecutivo pone en ejecución 
las mismas y el Judicial aplica las leyes a los cnnOictos surgidos cntre p<:l r
tes. 

El actual régimen constitucional chileno ha pasado por alto la me n
cionada doctrina y en su reemplazo ha sustentado un sistema de colahora
ción de poderes. 

En virtud de lo anterior el Presidcnle dc la República es colegisl<.ldnr 
junto con el Congreso Nacional; ambos participan en el proceso de elílbo
ración de las leyes e incluso el Presidente ha adquirido una cierta prep¡) Il
dcrancia, 10 que se refleja en la iniciativa exclusiva legislativa, en su facul· 
tad de veto y en el poder para convocar a legislatura extraordinaria, sin 
perjuicio de la posibilidad de legisla r vía dCt:retos con fucrl.a de ley. De 

92 Ibid. art. 107 inc. lo 

93 El artículo 48 N'~ 2, de la erE no menciona a los alcaldes como sUjetos even· 
tuales de juicio político. 

94 ePE de 1980, art o 87. 

95 Vid. LOe de Municipalidades 18.695, modificada por la Ley NQ 19.130 (puhli
cada en el DOF de 19-1-92). 

% La actual organización municipal constituida por el Alcalde y el Concejo Muni
cipal fue fruto de una reforma constitucional, t'ontenida en la l.ey NQ 19.097, 
publicada en el DOFde 12-11-91. 
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esla manera, la antigua distinción enLre Congreso legislador y Presidente 
ejecutor de ley ha sido sobrepasada. 

Por su parte, a objeto de ejecutar las resoluciones judiciales -y cum
plir la tercera fase de la jurisdicción- el Poder Judicial necesita de la cola
boración del Ejecutivo, quien tiene a su cuidado la policía, habida cuenta 
de la inexistencia de un mecanismo de policía judicial autónomo. A su vez, 
el tribunal superior de justicia vía recurso de inaplicabilidad puede dejar 
sin efecto para un caso específico un precepto legal determinado. 

De lo dicho se colige con claridad el mecanismo de participación y 
colaboración recíproca existente enlre 10:0:. podere:'> del E:'>tado, que ha su:'>
tituido la clásica divi:'>ión de funciones. 

A lo anterior debe añadirse el surgimiento de cuatro nuevos entes 
autónomos que también podrían ser considerados como poderes del 
Estado: El Tribunal Constitucional -órgano encargado del control a priori 
de la constitucionalidad de las leyes-, la Contraloría General de la Repú
blica- ente cuya labor fundamental es velar por la legalidad a priori de los 
actos administrativos, principalmente vía toma razón de los decretos-; el 
Banco Central -quien debe encargarse de la política monetaria- y el Muní
cipio -cuerpo a quien se le ha entregado el gobierno de la comuna-. Todas 
estas instituciones han cercenado constitucionalmente facultades propias 
de los tres tradicionales poderes del Estado y se han transformado en 
órganos autónomos decisivos y preponderantes en el establecimiento del 
Estado de Derecho chileno. 

Cabría por último esperar que cieelas atribuciones exorbitantes de los 
tres poderes tradicionales del Estado fueran corregidas como un meca
nismo necesario para preservar dicho Estado de Derecho. Piénsese, por 
ejemplo, en el mecanismo del indulto particular -entregado al arbitrio 
presidencial-, en la existencia de tribunales contencioso administrativo -
cuyos titulares forman parte de la administración, transformándose en 
jueces y partes- o en el mecanisnw de las comisiones investigadoras, vul
nerando el texto constitucional. 
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